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COMUNIQUES Y CÚMPLASE 

Dado en San Andrés Isla, a los 
	14 JUN 022 

EL GOBERNADOR, 

Proyecta Grupo Di -jyp 

Revisa Judaica 

FO-AP-GJ-53 VO 

EVERTH JULI • HAW OGREEN 

1)0 GOBE 
epartamento Arc 

Providencia 

a,¿ J 
NIT: 89 

NACIÓN 
ipiélago de San Andrés, 

Santa Catalina 

;.0.4ma 

400038-2 

Decre 

Por medio del chal se 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 
CATALINA, en uso de sus facultádes legales, y 

1 
CONSID 

Que el/la funcionario/a CHRISTOPHER TINO 
cédula de ciudadanía 3915162, quien e 
Departamental ocupando el cargó de TECNICO 
SECRETARÍA GENERAL, ha priesentado por 
septiembre del 2022. 

En mérito de lo expuesto, se 

No. 0 2 6 0 --1-1141 
UN 2022 
cepta una renuncia. 

E SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

NDO 

O MARGIANA ALICIA identificado/a con la 
servidor/a público/a de la Gobernación 

OPERATIVO, con clasificación 314-18, bajo el 
scrito, renuncia al cargo a partir del día 1° de 

DEC TA 

ARTÍCULO PRIMERO: Acepta a partir del 
presentada por el/a servidor/a público/a CH 
identificado/a con la cédula de cudadanía 391 
OPERATIVO, con clasificación 314-18, bajo e1/1 

ARTÍCULO SEGUNDO: El preselnte Decreto rig 
las comunicaciones de rigor. 

la 1° de septiembre del 2022, la renuncia 
ISTOPHER TINOCO MARGIANA ALICIA 

1662, para separarse del cargo de TECNICO 
SECRETARÍA GENERAL. 

a partir de la fecha de su expedición. Háganse 
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